
 
 

 

Requisitos de Matriculación: (Para NUEVOS Colegiados con o sin título Universitario con 
matrícula vigente del otro Colegio, matriculados hasta diciembre de 2007(Ley 9445) a partir de 
esa fecha con titulo universitario 

 DNI- Original y fotocopia 

 Constancia Inscripción AFIP 

 Informe de Inhibiciones a nombre de persona Física – (Registro General de la Prov. De 
Córdoba) - Santa Cruz esq. Luis de Azpeitía Nº 355 o Ciudadano Digital Nivel 2 

 

 EXPEDIENTE - Inscripción en el Registro Público de Comercio. (Corredor Público) Original y Copia 

 Una Foto Carnet 

 Solicitud de Inscripción debidamente completada. Declarando domicilios: Particular, Comercial, 

Legal y Sucursales. (Entregada por el CPI) 
 

 Cumplimentar con el seguro de caución – Fondo de Fianza - (Entregada por el CPI) 
 

 Solicitud de Adhesión al Débito Automático - (Entregada por el CPI) 

 

 
Aranceles: 

 

Matriculación                                                                     $ 160.000 
 

Cuota mensual 
 
Cuota débito automático  

$2600  
 
$ 2400 
 

Fondo de Fianza $ 13.000 

IMPORTANTE:  El aspirante, previo al juramento, deberá cumplimentar con el Curso de Legislación y Código 
de Ética dictado por el CPI. La modalidad del mismo será virtual y su fecha se informará previamente vía 
correo electrónico. 
 

 


